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ALMACÉN DE HIERROS Y MADERAS 
G R A N D E S R E B A J A S 

Arop, pletina?, redondos y cnadrídoa corriente -̂!, arroba 3 pf-sctaR. 
Las demás clases á precios muy reducidos. 
Plomo VÍPJ'O, arroba 3 petu tar 50 f éLtimop. 
Chapa de hia.ro, en tablero.̂  de dosí por un metro, arroba 4 pesetas 15 céo-

timos. 
Chapas ondeadss de hierro galvanizado de 2'13 por 0'84 metros, una 6 pe-

ALMACÉN Y DESPACHO: 

18, Plaza de la Trinidad, 18 IQ^Q 
BAÑOS DE MAR EN ÁGUILAS 

T E M P O B A O A DEL 15 DE JUNIO AL 3 0 DE S E P T I E M B R E 

LA MEJOR PLAYA DEL MEDITERRÁNEO 
PAÍS ECONÓMICO, SANO Y PINTORESCO 

a.R£.IffDES REBAJAS DE TRESÍES 
F O M O AS Y € A » A S A W U K B I ^ A O A S 

El mejor establecimiento de baños del l i toral , con baños templados, r e s t au ran t , 
café y g r andes salones de recreo. 

XESTEJOS DURANTE LA TEMPORADA 
Diana, Misa de campaña , Fuegos artificiales. Simulacro de un combate nava l , 

Cuadros disolventes, Bailes populares , Rega ta s á remo y á, vela, y Cucañas de mar y 
t ie r ra , Ca r re ra s de velocípedos, I luminaciones á la venec iana , Kermesse , Veladas , 
Verbenas , Fer ias , Una notable b a n d a de música , Compañía ecues t re y de zarzuela 
en el Teatro-Circo. 

LA COMISIÓN. 

Los esqnisitos vinos de Ontur y Jumilla 
se siguen vendiendo en el Establecimiento de José Abellán Alcántara. 
Los hay dulces, secos y embocados, y en especial blanco para misas. 

Plaza de ('ari.ÍGeria, n.° Sijntigiia tienda de Don pascual Abellan 

ESPECIALISTA 
Único en la provincia de Murcia , p a r a 

componer y vac ia r las tijeras mecánicas 
de todas clases. 

También las tiene de venta de las mas 
superiores yú l t imas novedades . Un buen 
surt ido de cuchillería fina de todas ola-
sea. Se vac ian toda clase de herramien
t a s cor tan tes . 

Guil lermo St. Luz, P laza de Palacio 2 J 
yJ^rener ía l , 

Chocolate 
San Martin 

PARRICA, 6 = LORCA 
ElaDoracion eí-|i>cíal de Ghocoiates en li

bras completes do 16 oiizas. 

Precios: desde 1 
á 4 ptas. libra. 

Se hace una bonificación de 10 por 100 
tomando de 10 lU ras en adelante. 

Se admiten encargos de fuísra para reme
sar en portes pagados hasta el punte de su 
destino. 

Descuentos especiales para ventas al por 
mayor. 

Probad tan esquisitos y acreditados (Sho-
oolates. 

m-Um i HIJOS--LORCA 
IA8 CALENTURAS PALLDICAS sean de 

Mracter interoiitente, tercianat;, cuartanas ó 
•otidiaBas, p«r rebelde» é inveterada* qae 
sean desaparecea rápidameíate coa las mara-
Tllio«as püdoras antí-inttrmitentes de López 
Gómez (D. Jttanuel). AlgwHos año» de expe
riencia haa eomprobado que es eS mejor fehri-
fuKO «le todos los eoBoci4o8; así eonio e! mal 
•ficaz tÓBico y íec»i»»íitnyestíe para VOSTCÍ 
las perdidas fuerzas á Sos eafcrmos patádieos, 
como tambiéná todos <s<jueUos que «iu tale» 
MdeeimieBto» Ucnen ua temperami'Bto pobrt 
j eafermizo. 

Para poderse preservar «e Im calentura* 
paládieai ea sitios paRtanosos, los habitante* 
ra los Bijsmos io conseguirán mas de) ochenta 
por cieuKi iomauiio diariamente dos pildoras 
l«B adulto» y ana ío» OÍBOS en las é|)0C8iít de 
f rimaver y verano. 

Los prolesores «edicos preaeribeu Baesira» 
DÜdoras eo i prcfereacia por lo» seRuro» re
sultados qne obtienen y teBemos el gusto de 
recibir coastaute» eerliücacionc» de la.» MÍ». 
mos que de vez en cua»<«o pabiícaiBOB. 

linico Buato de venta ess Musrcia: 
f a m a d a á . LÓPEZ GOM^Z (ü . M««u.J), 

Sawta Eulalia íO-, eis Ma«sr»on Vatmrní» á« 
de_Mir«i«l Mand».* ___ ^̂ _ 

Callede la Traición 2 5 
A c í b a de es tablecerse una n u e v a ta

b la de c a r n e de macbo , en donde se ex
p e n d e á 5 rea les el kiiO y á 2 rea les li-

No equivocarse : Traición tü. 
JOAQUÍN GAECIA. 

Gontra el Sol 
G R A N B A R A T O D E P E R S I A N A S 
de todas medidas , á 10 r ea l e s metro cua
drado , y a colocadas con cordeles y todo 
lo necesar io . 

También las h a y de cadeni l la , avisan
do unos días con t iempo, que son e te rnas , 
á 18 reales metro cuad rado . Hemos reci
bido un g r a n surt ido en pes i r anas de 
junqui l lo en colores á precios n u n c a vis
tos, tíe a r r e g l a n y p in tan v ie jas . Ade
más g r a n sur t ido en es teras de junco su
periores de máquina , á 70 céntimos va
ra c u a d r a d a ; de segunda á 60 céntimos; 
g r a n sur t ido en es ter i tas chinescas y 
ord inar ias , y l i m p i a b a r r o s , los de 8 á 5 
rea les . 

No equ ivocarse ,es te re r í a de J o s é F u s -
t e r , cal le de S a n t a I sabe l , número 4. 
«í^Wí-.afíJiiíi.;wtfiii, ,jTTf: ̂ - . (, 

CHOCOLATE DEl 
^ L A S CALATRAVAS 

Rebaja de precios 
Deseaud ' que hasta las clases mas pobres 

de la socitídaa puedan comer este rico cho
colate, hacemos una importaute rebaja en 
sus prtcios. 

Libra de 20 raciones ó tazas completas: 
El de un» peseta á 90 céntimos. 
El de 1'2B á 116 pesetas. 
El de 1'50 á l'íJB id. 
El de 2 á, 1'80 id. 

LA PALOMA 
Uitraruariiios y comesiiüles fiaos. José 

Sánchez Pedreño, Platería 79. Teléfono 10 
Murcia. 

Almacén de Música 
DE VERDÜ 

Pianos, Organos-mediófonos y Armo-
niums p a r a iglesias y salones; instru
mentos de b a n d a y orques ta ; acordeo
nes, gu i t a r ra s , bandu r r i a s , l audes y ci
t a rá s ; papeíjP»"*"'^*'' cue rdas y acceso-
rios de todas clases. Operas completas 
p a r a canto y piano, y piano solo. Méto
dos, estudios y música de4odas las edi
ciones. Depósito y venta exclusiva en es
ta provincia , de los magniñcos pianos 

C HASSAIGNE 
Represeniaciou de la a c r e d i t a d a fá

br ica de pianos y pianófonos 

ESTELA & BERNAREGGI 
Las mejores marcas de Alemania , 

F r a n c i a y Barcelona. 
PRECIOS SIN COMPETENCIA 

Plaza de Santo Domingo. 72.—MURCIA 

Sellos de goma y metal 
ú n i c o depósito en Murcia que puede 

compet i r en b a r a t u r a y cal idad. 

APÓSTOLES 20 BAJO. 

Edición de la noclie 
3 DE JULIO 

LASPplNClASDELEV^mS 
SE PUBLICA TODOS LOS OÍAS DEL AÍÍO 

Actualidades. 
Por los telegramas que diaria

mente recibimos de nuestro co
rresponsal, vemos que nuestros 
valerosos soldados no cesan un 
momento de luchar contra los 
enemigos de la patria en la isla 
de Cuba. 

Todos los dias nos dá cuenta 
nuestro corresponsal de dos ó 
tres encuentros habidos entre 
nuestras tropas y los insurrectos, 
llevando estos, afortunadamente 
para España, la peor parte. 

Como el gobierno y la nación 
estera están dispuestos á no omi
tir ningún sacrificio para conse
guir la terminación de la guerra, 
es de esperar que, en cuanto el 
ilustre general Martínez Cam
pos crea conveniente dar el últi
mo y decisivo ataque á los insu-
rectos, la insurrección quede 
completamente sofocada. 

Tenemos la creencia de que 
no tardarán mucho en volver 
nuestros soldados cubiertos con 
el laurel de la victoria, dejando 
en el hoy teatro de la guerra er
guido el pabellón nacional y 
aisentada la paz que todos los 
buenos españoles desean. 

Dios quiera que veamos con
vertidas pronto en hermosa rea
lidad nuestras halagüeñas espe
ranzas. 

Según noticias que han llega
do hasta nosotros con visos de 
verdaderas, en el Hospital no 
habia hoy ni alimento ni caldo 
para los enfermos. 

Es un dolor lo que viene ocu
rriendo desde hace algún tiem
po en los establecimientos be
néficos. 

A lo mejor les falta,n ropas á 
los asilados para cubrir sus cuer
pos; á veces no tienen camas 
para dormir, teniendo que acos
tarse sobre duros gergones; otras 
veces se ven en el amargo tran
ce de ayunar á la fuerza por fal
ta de alimentos. 

Todos los dias estamos oyen
do las mismas quejas. En la I n 
clusa no hay amas para amaman
tar á las pobres criaturas de 
aquella santa casa; en el Mani
comio y en la Misericordia an
dan bastante escasos de ropas 
los asilados; en el Hospital no 
hay camas ni caldo para los en
fermos. 

Todo indica que hay que hacer 
algo y pronto para remediar la 
angustiosa situación de las casas 
benéficas. 

Combátase el mal en su or i 
gen y hágase cuanto sea posible 
para que no se repitan los he
chos á que aludimos, que dicen 
muy poco en favor de la caridad 
oficial. 

El nuevo Alcalde ha empezado 
á ejercer su cargo dando mues-

! tras de ser un verdadero refor-
^ mista, con lo que confirma el 

letrero que en su escudo habia 
visto el Sr. Pérez Guillen cuan
do aquel tomó posesión de la pre
sidencia del Ayuntamiento. 

Indudablemente muchas son 
las reformas y mejoras que pro
yecta el Sr. La Cierva y lo que 
es menester para bien de Murcia 
es que pueda llevarlas á cabo. 

Animo y adelante. 

CARTAGENA 
2 Julio del 95. 

Ayer quedó constituido el nuevo 
Ayuntamiento bajo la presidencia del 
Alcalde recientemente nombrado señor 
D. Ramón Cendra. 

Procedióse ala elección de caraos, 
segan previene la vigente ley munici
pal, siendo elegido primer Teniente de 
Alcalde D. José Lizana, que milita en 
las filas de losSres. Angosto y Lagaar-
dia. 

Después del resultado da esta nrime-
ra votación los concejales amigos del 
Sr. Togores abandonaron el salón de 
sesiones, obedeciendo—según manifes
taciones hechas por estos—á no haber
se prestado cumplimiento por los con
servadores adictos á los Sres. Angosto 
y Laguardia á lo convenido en Madrid 
por les señores Alix y González Con
de, secundando instrucciones del jefe 
del partido conservador Excmo. Sr. don 
Antonio Cánovas del Castillo, de que la 
primera, tercera y quinta tenencias de 
alcaldía serian adjudicadas á los ami
gos del mencionado Sr. Togores. 

Una vez mas se ha puesto de mani
fiesto el famoso pacto que para los 
asuntos del Ayuntamiento existe entre 
esos elementos que se denominan con
servadores y los fusionistas. 

También se ha demostrado de una 
manera plena, lo que tantas veces se 
ha dicho. Que los conservadores leales 
é incondicioneles á la personalidad 
ilustre del jefe del partido conservador, 
los qne nn discusión han acatado siem
pre sus órdenes y obedecido sus ins
trucciones, son el Sr, Togores y sus 
amigos. 

En cambio los elementos que acau
dillan los Sres. Angostos y Laguardia, 
hoy como ayer y como mañana se han 
rebelado siempre y se rebelarán con
tra las órdenes del jefe, si estas no son 
de su completo agrado, y tratándose 
de la realización de sus propósitos en 
época no lejana se aliaron con los re
publicanos y ayer con los fusionistas, 
realizando actos que sabian eran con-
trarios á la voluntad del Jefe del parti
do en que dicen militan. 

Poca confianza pueden inspirar al 
Sr. Cánovas del Castillo políticos que 
de tal manera atienden sus instruccio
nes. 

Según noticias de buen origen, se 
asegura ha sido confirmado en el cargo 
el inspector de vigilancia de esta ciu
dad y La Union, Sr. Soto Pedreño. 

Dicho funcionario, con objeto deque 
el servicio de vigilancia en esta ciudad 
se lleve á efecto de la manera mas 
completa, ha establecido en la inspec
ción una guardia permanente dia y no
che, destinando á ese servicio las dos 
parejas últimamente llegadas de Mur
cia.—X. X. 

MORATALLA 
2 de Julio de 1895. 

Después de las pasadas fiestas, nm-
gun hecho notable que pueda interesar 
á su popular diario ha acontecido, nas-
ta ayer que tuvo efecto, según comu
niqué á V., la toma de posesión del nue
vo Ayuntamiento y elección de cargos 
cuyos nombres le designaba. 

El aspecto de esta corporación, es 

como no podía por menos de esperarse, 
puramente conservador y la elección 
recaída lo ha sido en personas dignas 
del mejor desempeño. 

No ha sido ninguno nombrado de la 
fracción quesof-tenía D Jesualdo Agui
lera, porque atentos estos á su progra
ma y propósi tos, fundados solo en el 
engrandecimiento dei partido, no han 
querido nuda para eí, ni aceptado car
go alguno, apesar de ofrecérseles rei
teradamente. 

Felicitamos á los nuevos ediles y pe
dimos, como es desuporner, que apesar 
de las difíciles circunstancias porque 
el tesoro municipal atraviesa, figen su 
fiteucion en el abondono en que yacen 
algunos servicios, especialmente la 
custodia de la huerta, el hospital y 
asistencisB á los pobres, que en todas 
partes se miran con marcada atención 
y preferencia, y puesto que hoy las 
comisiones que se nombren para lle
varlos á cabo vienen desligadas de in
fluencias y compromisos, hay una ra
zón lógica para exigir de elias el exac
to cumplimiento de las leyes y la posi
ble normalidad en todos los servicios 
municipales. Así ío espera el pueb.o 
que ha recibido con júbilo los nuevos 
nombramientos. 

El mercado de reses verificado el 
domingo ha estado concurrido, pero el 
precio ha sido muy bajo. 

Les ovejas y cabras se han cotizado 
de 46 á 50 reales una. 

Borregos y chotos, buena calidad, á 
40 reales. 

La lana no ha obtenido precio. 
De los demás artículos: 
Trig 1 fuerte ie 38 á 39 re.iles fane -

ga. 
Cebada á 20 id. id. 
Patatas á4 id. arroba. 
Aceita á 38 id. id. 
Maiz ál8 id. fanega. 

La salud eá buena, apesar del esce-
sivo calor que hace. 

Corresponsal. 

La Ley de presupuestos para 
1895-96 

Hé aquí lo que dispone dicha ley, 
respecto á los asuntos que á continua
ción se expresan: 

Orden público y Telégrafos 
Art. 26. Se autoriza al ministro de 

la Gobernación para aumentar 100 pja-
zas de agentes de Orden público de se
gunda clase en las provincias, rebajan
do el crédito del consignado en el ca
pítulo para agentes de seguridad y de 
vigilancia oe Madrid. El importe de 
esas 1§0 plszas se transferirá de dicho 
crédito. 

El ministro de la Gobernación podrá 
variar de Real orden, que ee publicará 
en la «Gaceta», la plantilla de agentes 
en las provincias, según las necesida
des del servicio lo exijan. 

Art. 2*7. El ministro de la Goberna
ción queda asi mismo autorizado para 
rest'iblecer las condiciones especiales 
que hayan de reunir los individuos que 
desempeñen los cargos de inspector y 
agentes del .Cuerpo de vigilancia en 
Irún. 

Art. 28. Las viudas y huérfanos de 
los funcionarios del Cuerpo de Telégra
fos quedan incorporados al Montepío de 
Correos, creado por Real pragmática 
de 22 de Diciembre de 1875. 

Asuntos de Fomento 
Art. 30. Se autoriza al ministro de 

Fomento para expedir títulos á los ayu
dantes y sobrectactes de obras públicas 
con objeto de que puedan ejercer libre
mente su carrera dentro de los dere
chos y atribuciones que marca la ley 
general de Obras públicas y demás dis
posiciones vigentes. 

En lo sucesivo no podrá ej«rcerse las 
carreras de ayudantes y sobrestantes 
de obras públicas sin e¡ título académi
co correspondiente, y previo el pago 
de los derechos que se establezcan. 


